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4. Actuar dentro del grupo con una actitud adecuada.
Con este criterio se pretende valorar la actitud del alumno 

y alumna en el grupo para el correcto funcionamiento del 
mismo.

5. Asistir con regularidad a los ensayos y conciertos.
Este criterio garantiza el seguimiento del proceso de en-

señanza-aprendizaje y permite el desarrollo adecuado de esta 
materia.

ANEXO III

HORARIO SEMANAL EN LAS ENSEÑANZAS BÁSICAS 
DE MÚSICA 

MATERIAS 
CICLO 1.º CICLO 2.º

Curso 1.º Curso 2.º Curso 1.º Curso 2.º

Instrumento (*) 2 2
Lenguaje musical 2 2 2 2

Instrumento o 
Educación vocal 1 1

Coro 1 1
Agrupaciones musicales 1 1

(*)  Las clases instrumentales de primer y segundo cursos del primer ciclo 
serán colectivas, con un máximo de tres alumnos o alumnas por cada 
dos horas.

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 29 de junio de 2009, por la que se mo-
difica parcialmente la relación de puestos de trabajo de 
la Administración General de la Junta de Andalucía co-
rrespondiente al Instituto Andaluz de Investigación y For-
mación Agraria, Pesquera Alimentaria y de la Producción 
Ecológica, en cumplimiento de la sentencia que se cita.

En aplicación de la Orden de 17 de junio de 2009, por 
la que se modifica la Orden de 7 de marzo de 2008, por 

la que se disponía el cumplimiento de la sentencia núm. 
117/07, de 8 de marzo, dictada por el Juzgado de lo Social 
núm. Uno de Jerez de la Frontera en los autos núm. 78/05, 
seguidos a instancia de don José Antonio Pérez Ortiz, en 
cumplimiento del auto de 19 de mayo de 2009 dictado por 
el citado Juzgado, es necesaria la modificación de la rela-
ción de puestos de trabajo de la Administración General de 
la Junta de Andalucía correspondiente al Instituto Andaluz 
de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria 
y de la Producción Ecológica en el sentido que se indica en 
el Anexo a esta Orden.

En su virtud, y con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 10.1.e) del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el 
que se regula la elaboración y aplicación de la relación de 
puestos de trabajo, 

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración General de la Junta de An-
dalucía correspondiente al Instituto Andaluz de Investigación y 
Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción 
Ecológica.

La relación de puestos de trabajo de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía correspondiente al 
Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, 
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica queda 
modificada en los términos indicados en el Anexo de la pre-
sente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía. No obstante, los efectos administrativos y econó-
micos derivados de su aprobación se retrotraerán al 4 de 
enero de 1999.

Sevilla, 29 de junio de 2009

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública 
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